
 

 

 

 
Madrid, 24 de septiembre de 2019 

 
 
Anulación de exclusión en la fase de revisión de la documentación administrativa 
correspondiente a la licitación, por procedimiento abierto, de un acuerdo marco para los 
suministros de material gráfico para Metro de Madrid (Licitación 6011900168). 
 
 
En cumplimiento de lo acordado en la Resolución nº 374/2019 del Tribunal de Contratación Pública 

de la Comunidad de Madrid, de fecha 10 de septiembre de 2019, por la que estima la reclamación 

Nº 467/2019, interpuesta por la empresa GRAFISMOS Y PUBLICIDAD BBF, S.L., contra el acuerdo de 

la Comisión Ejecutiva de Contratacion de Metro de Madrid de fecha 22 de julio de 2019, por el que 

se excluye a la empresa GRAFISMOS Y PUBLICIDAD BBF, S.L. en la fase de revisión de la 

documentación administrativa, Metro de Madrid, S.A. deja sin efecto dicho acuerdo de exclusión.  

 

En consecuencia, el proceso de la licitacion queda retrotraido al momento inmediatamente 

posterior a la fase de revisión de la documentación administrativa, incluyendo a la oferta de 

GRAFISMOS Y PUBLICIDAD BBF, S.L. entre las que pasan a la fase de valoración técnica. 
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